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OBJETIVO:  

Establecer las medidas sanitarias de acatamiento obligatorio para la celebración de las 

Fiestas Patrias, en el contexto de la conmemoración del Bicentenario de la 

Independencia de Costa Rica, ante la COVID-19; a celebrarse durante el mes de 

setiembre del 2021; en todo el territorio nacional. 

 

INDICADOR ASOCIADO:  

El 100% de la comunidad educativa conoce y aplica el Protocolo para la celebración de 

las Fiestas Patrias, en el contexto de la conmemoración del Bicentenario de la 

Independencia de Costa Rica, ante la COVID-19. 

 

ALCANCE:  

La aplicación de este protocolo es de acatamiento obligatorio para la comunidad 

educativa de todo el país, que participe en la celebración de las Fiestas Patrias, en el 

contexto de la conmemoración del Bicentenario de la Independencia de Costa Rica, 

ante la COVID-19. Se complementa con el Protocolo para la celebración de las 

efemérides y otras fechas conmemorativas destacadas en el Calendario Escolar 2021 y 

deberá ser dado a conocer a la comunidad educativa de forma accesible considerando 

las lenguas indígenas, así como en versiones braille y en audio. 

 

RESPONSABLES:  

 

Comisión Nacional de Fiestas Patrias, en el contexto de la conmemoración del 

Bicentenario de la Independencia de Costa Rica. 

¶ Velar por el cumplimiento del Decreto 32609-MEP, el cual regula todo lo referente a 

la realización celebraciones cívicas establecidas en el Calendario Escolar o 

autorizadas debidamente dentro del proceso educativo. Además, con total apego a 

los Lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud.  
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¶ Tomar decisiones de alto nivel respecto de la organización, realización y ejecución de 

las diferentes actividades concernientes a Fiestas Patrias de la Independencia. 

¶ Coordinar lo referente a la participación de funcionarios MEP y los estudiantes en los 

eventos nacionales de conmemoración de Fiestas Patrias en el marco del 

Bicentenario, con las regiones educativas; y la aplicación de las medidas de este 

protocolo. 

 

Municipalidades de Liberia, San José y Cartago  

¶ Coordinar con la Comisión Nacional de Fiestas Patrias, Cancillería General de la 

República y Casa Presidencial, lo referente a los actos oficiales de setiembre en 

Liberia, San José y en la provincia de Cartago para la participación de las 

autoridades y población estudiantil en los eventos nacionales programados. 

 

Dirección de Asuntos Internacionales y Cooperación 

¶ Coordinar y coadyuvar en las reuniones bilaterales con Nicaragua, así como los 

procesos de migración y extranjería que implican estos contactos bilaterales. 

¶ Coadyuvar a la coordinación con la Comisión Nacional de Fiestas Patrias en relación 

con los enlaces de instituciones corresponsables y coparticipes en los Festejos 

Patrios: Fuerza Pública, Bomberos, Salud, Tránsito y otros que garantizan la 

seguridad de los recorridos y eventos programados. 

¶ Coordinar con Casa Presidencial y Cancillería General de la República para la 

ejecución de los actos cívicos y protocolarios en los que participa la Presidencia de 

la República y autoridades diplomáticas. 

 

Dirección de Prensa y Relaciones Públicas 

¶ Coordinar los procesos de comunicación con Casa Presidencial y Cancillería para la 

ejecución de los actos nacionales oficiales que impliquen la presencia de presidencia 

y la señora ministra de educación.  
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¶ Divulgar las principales actividades en el marco del Bicentenario, que se programan, 

en los distintos medios y plataformas que existan para tan fin. 

 

Oficialía Mayor del MEP:  

¶ Analizar y conceder autorizaciones para el desarrollo de actos cívicos presenciales 

para la celebración de las Fiestas Patrias, en el contexto de la conmemoración del 

Bicentenario de la Independencia de Costa Rica, ante la COVID-19, en los edificios 

de las oficinas centrales del MEP. 

 

Dirección de Desarrollo Curricular:  

¶ Coordinar con las DRE y CE, los escenarios pertinentes para la celebración de la 

conmemoración del Bicentenario de la Independencia de Costa Rica, ante la COVID-

19, en el contexto de la educación combinada y el reforzamiento de las 

disposiciones señaladas en este protocolo y otros, establecidos por el Ministerio de 

Educación Pública, ante la COVID-19. 

 

Dirección de Educación Privada: 

¶ Acreditar, supervisar, fiscalizar, inspeccionar y controlar la aplicación de este y otros 

protocolos establecidos para los centros educativos privados ante la emergencia 

sanitaria por la COVID-19, en el contexto de la conmemoración del Bicentenario de 

la Independencia de Costa Rica. 

 

Dirección de Gestión y Desarrollo Regional del MEP: 

¶ Socializar y dar seguimiento en la aplicación adecuada de los protocolos específicos 

sanitarios en las DRE y CE durante las actividades conmemorativas del Bicentenario 

de la Independencia de Costa Rica, ante la COVID-19. 
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Dirección Regional de Educación y Supervisiones de Circuito:  

¶ Coordinar y dar seguimiento a los centros educativos para el cumplimiento de los 

protocolos específicos sanitarios, establecidos por las autoridades de salud y 

educación, ante la emergencia nacional por la COVID-19, en el contexto de la 

conmemoración del Bicentenario de la Independencia de Costa Rica. 

 

Dirección del Centro Educativo: 

¶ Acatar las disposiciones señaladas en este protocolo y otros ya establecidos por el 

Ministerio de Educación Pública, ante la COVID-19. 

ǒ Establecer las responsabilidades pertinentes para las personas funcionarias del 

centro educativo, con competencias en la aplicación de este protocolo.  

ǒ Informar y divulgar con la comunidad educativa y las personas funcionarias las 

acciones y medidas establecidas en los diferentes protocolos y competentes a su 

puesto o cargo.  

ǒ Coordinar con el Comité institucional para la Gestión del Riesgo y la comunidad 

educativa, el cumplimiento de las medidas sanitarias contempladas en los diferentes 

protocolos específicos para la atención de la emergencia nacional por COVID-19.  

ǒ Revisar constantemente la página oficial del MEP y el enlace 

https://www.mep.go.cr/coronavirus, en donde se publican las actualizaciones de los 

lineamientos y protocolos vigentes aprobados por el Ministerio de Salud y el 

Ministerio de Educación Pública.  

 

Conserjes del Centro Educativo:  

¶ Es responsabilidad de las personas conserjes de los centros educativos, mantener la 

limpieza, desinfección y el manejo adecuado de residuos y otras funciones que le 

asigne la persona directora, en el contexto de la conmemoración del Bicentenario de 

la Independencia de Costa Rica. 

 

https://www.mep.go.cr/coronavirus
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Agentes y Auxiliares de Seguridad:  

ǒ Es responsabilidad de los agentes y auxiliares de seguridad, velar porque se cumpla 

con los protocolos, el uso de mascarillas de la comunidad educativa, personal 

docente y administrativo, velar por el cumplimiento del distanciamiento de 1.8 

metros, tanto en la entrada como salida de la actividad, y al dar los recorridos por el 

centro educativo, y llevar a cabo lo solicitado por el señor o señora directora para el 

cumplimiento del mismo. 

 

PRE-REQUISITOS DE IMPLEMENTACIÓN: 

¶ El presente protocolo representa una medida de preparación ante la celebración de 

las Fiestas Patrias, en el contexto de la conmemoración del Bicentenario de la 

Independencia de Costa Rica, ante la COVID-19, en todo el territorio nacional.  

 

MARCO LEGAL: 

¶ Constitución Política de la República de Costa Rica.  

¶ Ley N° 2160 (1957). Ley Fundamental de Educación  

¶ Ley 18 (1906). Ley que regula el uso de los Símbolos Nacionales. 

¶ Ley 551 (1949). Junta Fundadora de la Segunda República sobre el canto del Himno 

Nacional. 

¶ Guía de Protocolo y Ceremonial del Estado de la República de Costa Rica (2020).  

¶ Política Educativa: La persona centro del proceso educativo y sujeto transformador 

de la sociedad (2017).  

¶ Fundamentación Pedagógica de la Transformación Curricular: bajo la visión de 

Educar para una Nueva Ciudadanía (2016). 

¶ Ley N°7739 (1998). Código de la Niñez y la Adolescencia.  

¶ Ley N°8488 (2007). Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo y su 

Reglamento.  

¶ Ley 8661 (2008). Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.  
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¶ Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres de la República de Costa Rica 

2016-2030. 

¶ Decreto Ejecutivo-42227-Declaratoria de Estado de Emergencia Nacional (2020) 

¶ Decreto Ejecutivo 32609-MEP: Regulación general para la realización de actividades 

patrias (actos cívicos y desfiles) de los centros educativos del MEP. (2005) 

¶ Decreto Ejecutivo 35513-MEP: Organización Administrativa de las Direcciones 

Regionales de Educación (DRE) del Ministerio de Educación Pública (MEP). (2008) 

¶ Otros decretos relacionados con la celebración de las efemérides y otras fechas 

conmemorativas destacadas en el Calendario Escolar 2021. 

 

Lineamientos Generales:  

●  

● LC-CS-009. Lineamientos generales para propietarios y administradores de Centros 

de Trabajo por COVID-19. 

● LS-PG-001. Lineamientos generales para reactivar actividades humanas en medio 

de la COVID-19 

● LS-PG-008. Lineamientos generales para limpieza y desinfección de espacios físicos 

ante el Coronavirus. (COVID-19). 

● LS-SS-006. Lineamientos generales para el uso del Equipo de Protección Personal 

(EPP), para prevenir la exposición a la COVID-19 en servicios de salud y Centros de 

trabajo AMBAC. (2020).  

● LS-CS-014. Lineamientos generales para la reanudación de servicios presenciales 

en Centros Educativos públicos y privados ante el Coronavirus (COVID-19) 

● LS-PG-016. Lineamientos General sobre el uso de mascarilla y caretas a nivel 

comunitario en el marco de la alerta por (COVID-19). 

● IFLA. (2020). Promoción de las medidas de higiene.  

● Estrategia Regresar Ciclo lectivo 2021: 

o Formulación del plan para la apertura de los centros educativos.  
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o Orientaciones de mediación pedagógica para la educación combinada. 

o Circular DVM-AC-006-2021. Lineamientos para la celebración de las 

efemérides y otras fechas conmemorativas destacadas en el Calendario 

Escolar 2021. 

● Protocolo para la celebración de las efemérides y otras fechas conmemorativas 

destacadas en el Calendario Escolar 2021, ante la COVID-19. 

 

Normas: 

● INTE ES S82:2020 Especificación técnica Limpieza y desinfección de ambientes 

COVID-19. (Excluidos los centros de salud). 

● INTE ES S80:2020 Especificación Técnica Mascarillas higiénicas reutilizables para 

adultos y niños.  Requisitos de materiales, diseño, confección, etiquetado y uso. 

 

Directriz 

● Directriz 082- MP-S ¨Sobre los protocolos para la reactivación y continuidad de los 

sectores durante el Estado de emergencia nacional por COVID-19¨. 

● Directriz N°073-S-MTSS de 9 de marzo de 2020 Medidas necesarias para 

implementar el teletrabajo en todos los puestos tele trabajables 

● Circular DM-0000-0013-03-2020 del 10 de marzo del 2020 Lineamientos generales 

para el desarrollo de las labores en atención a la Directriz N°073-S-MTSS de 9 de 

marzo de 2020 en el Ministerio de Educación Pública. 

 

DEFINICIONES: 

 

Acciones educativas: Son actividades afirmativas que mediante recursos didácticos como 

imágenes, textos, vídeos, documentales u otros, brinda a las personas estudiantes y a la 

comunidad educativa en general, la posibilidad de reflexionar sobre la importancia del 
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proceso histórico o motivo que se conmemora, fortaleciendo así valores fundamentales del 

ser costarricense, la memoria colectiva y la identidad nacional. 

Actividades de Fiestas Patrias: Son distintas acciones conmemorativas que se ejecutan 

con el propósito de reflexionar y dar significado en el presente de acontecimientos, fechas, 

personajes del pasado que revisten valor para dar sentido de identidad nacional a la 

población y valorar la independencia como accionar del ser costarricense. 

Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas, que 

no impongan una carga desproporcionada o indebida, bajo los principios de racionalidad y 

proporcionalidad, cuando se requieran en un caso particular, con el objetivo de garantizar a 

las personas con discapacidad el goce y ejercicio pleno en igualdad de condiciones y 

oportunidades de todos los derechos humanos y libertadas fundamentales.  

Alcohol: Gel o líquido, mínimo o máximo de grados, funciones o cualidades, ventajas y 

peligros. 

Autoridades gubernamentales: Todas aquellas personas representantes del gobierno 

central que tendrán participación de las actividades protocolarias de carácter oficial que se 

den en el marco de la conmemoración del Bicentenario de la Independencia de Costa Rica 

(por ejemplo: Presidencia de la República, Ministros de Educación, Cuerpos diplomáticos, 

Alcaldes municipales).  

Caso positivo: Persona que ha sido diagnosticado con la enfermedad de COVID-19 

portadora del virus (SARS-CoV-2). 

Caso sospechoso COVID-19: Persona con síntomas respiratorios agudos (fiebre y tos y/o 

dificultad respiratoria), más haber estado en contacto en un territorio con reporte de casos 

positivos o contacto con una persona positiva, en los 14 días previos. 

COVID-19: es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto 

más recientemente, se transmite por contacto con otra que esté infectada por el virus. La 

enfermedad puede propagarse de persona a persona a través de las gotículas procedentes 

de la nariz o la boca que salen despedidas cuando una persona infectada habla, tose o 

estornuda, también si estas gotas caen sobre los objetos y superficies que rodean a la 
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persona, de modo que otras personas pueden tocar estos objetos o superficies y luego se 

tocan los ojos, la nariz o la boca (OPS/OMS, 2020). 

Desinfección: Consiste en la destrucción de las bacterias o virus ya sea por medios físicos 

o químicos aplicados directamente. 

Escucha atenta: Se refiere al estado de prestar atención a lo que se oye, en este caso a la 

escucha de la letra de los himnos que forman parte de las actividades protocolarias sin 

necesidad de articularlos.  

Gestión inclusiva del riesgo: Consiste en la ejecución del proceso de gestión del riesgo, 

llevada a cabo con la participación y en consulta estrecha con las personas y 

organizaciones de personas con discapacidad, con el fin de garantizar que se encuentren 

efectivamente incluidas en todos los procesos de toma de decisiones, en los ámbitos 

nacional, regional y local. 

Hipoclorito de sodio: Solución de hipoclorito de sodio, disponible en el mercado en 

concentraciones entre 3% y 5%, conocido popularmente como ñcloroò o ñcloro l²quidoò. 

Limpieza: Procedimiento por el cual se logra la remoción física de la materia orgánica y la 

suciedad. Se utiliza fundamentalmente para remover y no para matar.  

Los coronavirus (CoV): son una amplia familia de virus que pueden causar diversas 

afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el 

coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que 

ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SARS-CoV). El coronavirus nuevo es un 

virus que no había sido identificado previamente en humanos. 

Tipos: Es importante tener en cuenta que existen otros cuatro coronavirus humanos 

endémicos a nivel global: HCoV-229E, HCoV-NL63, HCoV-HKU1 y HCoV-OC43. Estos 

coronavirus son diferentes al nuevo coronavirus llamado SARS-CoV-2 que produce la 

enfermedad llamada COVID-19. 

Persona con discapacidad: las personas con discapacidad incluyen a aquellas que 

tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
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interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

Vulnerabilidad social: Condiciones sociales, económicas, culturales y políticas que llevan 

a que se disminuya la capacidad de una persona, grupo o comunidad, de anticipar, asumir, 

resistir o resolver el impacto de una situación.  

 

 

ABREVIATURAS: 

 

CCSS: Caja Costarricense del Seguro Social  

CE: Centros Educativos  

CEPAL: Comisión económica para América Latina  

CGR: Cancillería General de la República: 

CNE: Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias  

CNFP: Comisión Nacional de Fiestas Patrias, en el contexto de la conmemoración del 

Bicentenario de la Independencia de Costa Rica. 

DGDR: Dirección de Gestión y Desarrollo Regional 

DPI: Dirección de Planificación Institucional  

DPRP: Dirección de Prensa y Relaciones Públicas 

DRE: Dirección Regional de Educación 

EPP: Equipo de protección personal  

GRD: Gestión del Riesgo de Desastres 

GTA: Guía de Trabajo Autónomo 

MEP: Ministerio de Educación Pública  

MS: Ministerio de Salud  

OMS: Organización Mundial de la Salud 

OPS: Organización Panamericana de la Salud  
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1. CONSIDERACIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS PATRIAS, EN EL 

CONTEXTO DE LA CONMEMORACIÓN DEL BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA DE COSTA RICA, ANTE LA COVID-19 

 

1.1. La organización de las actividades presenciales correspondientes a la celebración 

de las Fiestas Patrias, en el contexto de la conmemoración del Bicentenario de la 

Independencia de Costa Rica; quedan sujetas a las disposiciones que se emitan 

desde el Ministerio de Salud, según comportamiento de la pandemia por la Covid-19, 

tanto a nivel nacional como a nivel regional. 

1.2. Las actividades conmemorativas en todo el país, concernientes a la celebración del 

Bicentenario de la Independencia de Costa Rica, serán planificadas y coordinadas por 

la Comisión Nacional de Fiestas Patrias; la cual delegará las tareas necesarias en las 

instancias del MEP que correspondan.  

1.3. Las actividades conmemorativas en todo el país, correspondientes a la celebración 

del Bicentenario de la Independencia de Costa Rica, integrarán como es tradición: 

manifestaciones del fervor cívico realizadas, tanto en las instituciones como en el 

hogar; por ejemplo: decoraciones, vestimentas, expresiones culturales autóctonas de 

cada región, entre otras; guardando las medidas sanitarias, o bien utilizando los 

recursos audiovisuales existentes para garantizar el distanciamiento físico establecido 

entre las personas. 

1.4. Independientemente de la celebración de actividades presenciales y/o virtuales, la 

conmemoración del Bicentenario de la Independencia de Costa Rica; será abordada 

en las GTA específicas de manera formativa, durante la Semana Cívica: Del 8 al 15 

de setiembre del 2021.  

1.4.1. La dirección de Desarrollo Curricular pondrá a disposición de la comunidad 

educativa y por medios virtuales, las GTA diseñadas por las personas 

asesoras nacionales, de las distintas asignaturas que forman parte del plan 

de estudios básico para cada una de las ofertas educativas. 
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1.5. Los actos cívicos y otras actividades tradicionales de las Fiestas Patrias, en todo el 

país, podrán realizarse de manera virtual por medio de la plataforma Teams y 

también de manera presencial, según se detalla:  

1.5.1. Actividades virtuales: En estas actividades debe resguardarse el uso de 

imágenes y la seguridad de las personas menores de edad, según lo 

estipulado en el Código de la Niñez y la Adolescencia; mediante el 

correspondiente consentimiento informado por parte de las personas 

encargadas legales.  

1.5.2. Actividades presenciales: Estás tendrán lugar únicamente en los centros 

educativos durante la Semana Cívica, exclusivamente con las personas 

estudiantes que tengan por horario presencialidad en la institución, de 

acuerdo con las orientaciones de la mediación pedagógica para la 

educación combinada, manteniendo las medidas sanitarias establecidas en 

este protocolo. 

1.5.2.1. Toda actividad presencial deberá cumplir con los siguientes criterios: un 

aforo máximo de 150 personas (aunque el espacio permita una cantidad 

mayor de personas); distanciamiento físico de 1.8 metros entre los 

participantes, en los casos de personas con discapacidad corresponde a 

4.5 metros de distanciamiento; y contar con ventilación natural en el 

recinto o espacio definido para la actividad.  

1.6. Los actos cívicos presenciales o virtuales que se realicen para la conmemoración del 

Bicentenario de la Independencia de Costa Rica en todo el país tendrán una duración 

máxima de 40 minutos, salvo aquellos organizados por las autoridades 

gubernamentales en los que, por su carácter protocolario, se podrá extender a 60 

minutos.  

1.7. Los componentes que se deben contemplar en la programación de los actos cívicos 

tanto virtuales como presenciales, son:  

1.7.1. Saludo de bienvenida. 
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1.7.2. Escucha atenta y ceremonial del Himno Nacional. Utilizar recursos 

audiovisuales existentes. 

1.7.3. Saludo a la Bandera. 

1.7.4. Escucha atenta y ceremonial del Canto a la Bandera Nacional. Utilizar 

recursos audiovisuales existentes. 

1.7.5. Mensaje de la autoridad de la dependencia.  

1.7.5.1. Uso de la palabra máximo de 3 minutos por persona.  

1.7.5.2. Si se brindan otros mensajes, se debe aplicar el uso de la palabra de 

acuerdo a la jerarquía, de menor a mayor. 

1.7.6. Motivación alusiva a la conmemoración. Siempre a cargo de estudiantes. 

1.7.7. Acto cultural alusivo a la festividad: Se recomienda la selección de una 

actividad artística virtual. Se pueden utilizar recursos audiovisuales ya 

existentes. (Máximo 5 minutos). 

1.7.8. Escucha atenta y ceremonial del Himno del 15 de setiembre. Utilizar 

recursos audiovisuales existentes. 

1.7.9. Escucha atenta y ceremonial del Patriótica Costarricense (opcional). 

1.7.10. Despedida y cierre. 

1.7.10.1. El ingreso y retiro de la Bandera y otros signos externos, dependerá de 

las características del recinto y del contexto; pueden permanecer en el 

recinto. 

1.8. El tradicional desfile de faroles será de carácter simbólico: El equipo organizador, en 

coordinación con la jefatura correspondiente: 

1.8.1. Planificará un acto cívico virtual, el día 14 de setiembre, mediante la 

plataforma Microsoft Teams y en el horario más conveniente para la 

comunidad educativa.   

1.8.2. Para esta celebración simbólica las personas estudiantes podrán elaborar 

un farol con uso de material reutilizable, el cual será utilizado para la 

decoración de sus hogares. Para esto, el personal docente, tendrá a su 
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disposición una GTA específica para desarrollar en las lecciones de la 

educación combinada.  

1.9. El recorrido de la Antorcha de la Libertad Centroamericana: tendrá un carácter 

bimodal: presencial y virtual. 

1.9.1. Recorrido de la Antorcha de la Libertad Centroamericana Virtual: Se 

organizará un recorrido simbólico virtual para el disfrute de toda la 

comunidad educativa del país, el cual será alojado en las plataformas 

virtuales oficiales del MEP y estará a cargo de la Comisión Nacional de 

Fiestas Patrias. 

1.9.2. Recorrido de la Antorcha de la Libertad Centroamericana presencial: 

Sera coordinado desde el plano nacional por la Comisión Nacional de 

Fiestas Patrias con las direcciones regionales correspondientes: 

1.9.2.1. Tendrá representatividad en los siguientes puntos: Peñas Blancas, 

Tumba de Marcelino García Flamenco (DRE Liberia), Esparza, 

Puntarenas (DRE de Puntarenas), San Ramón (DRE de Occidente), 

Parque central de Heredia (DRE Heredia), Grecia (DRE Alajuela), 

Hospital Nacional de Niños, Parque Central de San José (DRE de San 

José Central), Parque Central de Cartago (DRE de Cartago), ubicadas 

dentro del recorrido primario de la Antorcha. Con un máximo de 10 

estudiantes en cada punto destacado.  

1.9.2.2. Se realizarán actos simbólicos del traspaso del fuego de la libertad, en 

sitios emblemáticos definidos por la Comisión Nacional de Fiestas Patria 

y presidencia de la república. 

1.9.2.3. Participarán algunos estudiantes, previa coordinación con las 

Direcciones Regionales de Educación de Liberia, Alajuela, Puntarenas, 

Heredia, San José Central y Cartago. Estos estudiantes portarán un 

uniforme alusivo a la actividad y el uso de guantes desechables para 

portar la Antorcha.   
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1.9.3. Cada dirección regional definirá las personas que se encargarán de 

coordinar esta actividad y con el apoyo del asesor regional de Educación 

Física o el promotor deportivo correspondiente.  

1.10. Los tradicionales desfiles del 15 de septiembre, durante este año 2021, no podrán 

efectuarse en ninguna zona del territorio nacional. 

1.11. Los actos protocolarios de carácter nacional, a realizarse los días 13, 14 y 15 de 

setiembre, estarán a cargo de la Dirección General de Protocolo, Ceremonial del 

Estado y Culto de la Cancillería General de la República y la Casa Presidencial, en 

coordinación con el Ministerio de Educación Pública.  

1.11.1. En los casos en que se requiera la participación de estudiantes para 

estos actos, se coordinará con la Comisión Nacional de Fiestas Patrias 

y con las Direcciones Regionales de Educación del MEP, 

correspondientes. 

1.11.2. Las actividades artísticas, que se desarrollen durante estos actos 

oficiales y que requieran presencia de estudiantes, se sugieren sean 

solistas, o que no sobrepasen la cantidad de 5 personas, siempre que 

se mantenga el distanciamiento físico y demás medidas sanitarias. 

1.11.3. La participación de las personas estudiantes abanderadas en estos 

actos protocolarios, no debe sobrepasar la cantidad de 10 personas, 

siempre que se mantenga el distanciamiento físico y demás medidas 

sanitarias. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

 

2.1. La instancia organizadora de cualquier acto de celebración o evento educativo 

referente a la conmemoración del Bicentenario de la Independencia de Costa Rica; en 

cumplimiento del debido proceso, deberá de contar con el permiso respectivo de la 

autoridad competente. 
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2.2. La jefatura de la instancia organizadora de cualquier acto de celebración o evento 

educativo referente a la conmemoración del Bicentenario de la Independencia de 

Costa Rica, podrá designar un equipo para que organice el evento, siempre bajo su 

supervisión. 

2.3. El equipo organizador de cualquier acto de celebración o evento educativo referente a 

la conmemoración del Bicentenario de la Independencia de Costa Rica, en 

coordinación con la jefatura correspondiente, debe designar quien o quienes se 

encarguen de brindar el seguimiento respectivo, al cumplimiento de las disposiciones 

sanitarias contenidas en este lineamiento y otros protocolos para la prevención de la 

COVID-19, elaborados por el Ministerio de Educación Pública.  

2.4. Los actos cívicos presenciales para la conmemoración del Bicentenario de la 

Independencia de Costa Rica, serán definidos por la dirección de los centros 

educativos, de acuerdo con las características de infraestructura, población, 

capacidad locativa y contexto. El equipo organizador en coordinación con la jefatura 

correspondiente, tendrá que definir lo siguiente: 

2.4.1. Lugar donde se efectuará 

2.4.2. Cantidad de participantes, respetando los aforos establecidos y el 

distanciamiento físico del 1.8 metros entre las personas, así como garantizar el 

distanciamiento de 4.5 metros de distancia entre las personas con alguna condición 

de discapacidad que requieren de algún apoyo.   

2.4.3. No exceder el aforo máximo de 150 personas de acuerdo con la capacidad 

locativa y contexto.   

2.4.4. Horario (Siempre respetando que el acto no sobrepase los 40 minutos)  

2.5. La administración del edificio o lugar donde se realice el evento presencial, debe 

informar a la comunidad educativa y demás personas participantes de la actividad, 

sobre las medidas establecidas en el presente protocolo y recordar la responsabilidad 

individual de acatar cada una de ellas.  
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2.6. La administración del edificio o lugar donde se realice el evento presencial, debe velar 

porque en la sede se disponga de los insumos de aseo (agua, jabón, alcohol gel y 

toallas de manos) necesarios para cumplir con las medidas definidas para la 

prevención y contención ante la emergencia por la enfermedad COVID-19. 

2.7. El equipo organizador de cualquier evento presencial, en coordinación con la jefatura 

correspondiente, debe designar una persona responsable de colocar rotulación en 

formatos accesibles para todas las personas participantes, informando acerca de las 

medidas de protección y prevención implementadas en el lugar o espacio donde se 

realiza la actividad. (Utilizar las imágenes anexas).  

2.8. El equipo organizador de cualquier evento presencial, en coordinación con la jefatura 

correspondiente, debe designar una persona responsable de velar porque las 

personas asistentes a las actividades, utilicen obligatoriamente la mascarilla y de 

forma correcta.  El uso de la mascarilla no será exigido para las personas con 

discapacidad tal como se establece en el lineamiento LS-PG-016. Lineamientos 

Generales sobre uso de mascarilla.  

2.9. Las personas estudiantes mayores de edad son responsables de su autocuidado 

siguiendo las medias para prevención de la COVID-19. 

2.10. La administración del edificio o lugar donde se realice el evento presencial o el equipo 

organizador según corresponda, debe garantizar y proveer un acceso seguro de las 

personas con discapacidad al recinto donde se celebra el evento, incluso en caso de 

que requiera contar con asistencia personal para su desplazamiento o algún otro 

apoyo. Además, se deben considerar los protocolos específicos establecidos para 

esta población. 

2.11. El equipo organizador de cualquier evento presencial, en coordinación con la jefatura 

correspondiente, deben designar dos personas responsables de supervisar en la 

entrada y la salida del recinto, el mantenimiento estricto de las medidas sanitarias 

como el lavado de manos, el orden en las filas para garantizar la fluidez en el ingreso 

y salida del evento y el distanciamiento físico, de manera que no se generen 
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aglomeraciones. Por lo anterior, la entrada de las personas participantes, la 

permanencia y salida debe darse de manera escalonada, organizando e informando 

las rutas de evacuación de recinto establecido. 

2.12. El equipo organizador de cualquier evento presencial, en coordinación con la jefatura 

correspondiente, debe designar una persona encargada de velar porque antes, 

durante y posterior al acto, las personas participantes no efectúen ningún tipo de 

saludo con contacto físico; si existe desacato a dicha directriz, la organización podrá 

retirar del evento a las personas involucradas, por violentar el derecho a la salud. 

2.13. El equipo organizador de cualquier evento presencial, en coordinación con la jefatura 

correspondiente, debe designar una persona encargada de restringir el ingreso o 

permanencia en el recinto, a cualquier persona que presente síntomas asociados con 

la COVID-19 o que se conozca haya estado en contacto directo, con personas 

diagnosticadas con la enfermedad en días recientes. 

2.14. El aforo máximo de cualquier actividad protocolaria cívica programada de manera 

presencial, organizado por la Comisión Nacional de Fiestas Patrias, será de 150 

personas (siempre y cuando se mantenga el distanciamiento físico, el uso de 

mascarilla, ventilación y demás medidas de seguridad sanitaria), considerando el 

cumplimiento del 1.8 metros de distanciamiento físico y el 4.5 metros de distancia en 

personas con algún tipo de discapacidad que requiere de apoyos. El equipo 

organizador en coordinación con la jefatura correspondiente, deberá velar porque esto 

se cumpla. 

2.15. En caso de que el recinto donde se realice el evento presencial, por sus 

particularidades requiera el uso de micrófono, el equipo organizador en coordinación 

con la jefatura correspondiente, debe designar una persona encargada de la 

desinfección del micrófono, una vez concluida la participación de cada participante, 

cuidando que se cumplan, en todo momento las medidas sanitarias. 
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2.16. El equipo organizador de cualquier evento presencial, en coordinación con la jefatura 

correspondiente, debe designar una persona encargada de la manipulación de los 

equipos de sonido y otros recursos que se empleen en el acto. 

2.17. El equipo organizador de cualquier evento presencial, en coordinación con la jefatura 

correspondiente, deben ser vigilantes para que, en estas actividades no se realicen 

recepciones previas o posteriores al evento; que impliquen la presencia de alimentos 

o bebidas. 

2.18. El equipo organizador de cualquier evento presencial, en coordinación con la jefatura 

correspondiente, debe ser vigilante de que el personal encargado de la limpieza de la 

sede, mantenga limpios y desinfectados los servicios sanitarios y otras áreas 

comunes, así como de suministrar los implementos de limpieza necesarios. La 

estrategia de limpieza y desinfección se fundamentará en la aplicación de una 

programación preestablecida, la cual incluirá la adopción de cronogramas de trabajo, 

en forma de lista de chequeo, para uso del personal misceláneo y colocado de forma 

visible en cada una de las áreas que corresponda para consulta de la población.  

2.19. El equipo organizador de cualquier evento presencial, en coordinación con la jefatura 

correspondiente, se encuentra habilitado para establecer las medidas sanitarias 

necesarias y de seguridad adicional que resulten pertinentes para garantizar el 

derecho a la salud de las personas participantes de la celebración o evento educativo, 

aplicando en todo momento criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 

2.20. El equipo organizador de cualquier evento presencial, en coordinación con la jefatura 

correspondiente, que compruebe no tener las condiciones necesarias para cumplir 

con el presente protocolo, debe informar a su jefatura inmediata y realizar las 

actividades por medios virtuales.  

2.21. Para el recorrido de la Antorcha de la Libertad Centroamericana, la Comisión 

Nacional de Fiestas Patrias entregará al equipo organizador de cada región o 

recorrido primario, los implementos de seguridad y desinfección requeridos; 
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incluyendo los guantes desechables que deberán ser entregados a los estudiantes 

que porten la Antorcha.  

2.22. La Comisión Nacional de Fiestas Patrias y las Direcciones Regionales de Educación 

según corresponda, coordinarán con Fuerza Pública, Cuerpo de Bomberos, Ministerio 

de Seguridad, Policía de Tránsito y Municipalidades, lo necesario para garantizar el 

orden y seguridad durante el recorrido de la Antorcha de la Libertad 

Centroamericana.  

 

2.23. Fin del procedimiento. 

 

3. DISPOSICIONES PARA GESTIÓN INCLUSIVA DEL RIESGO PARA LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA 

 

3.1. El Comité Institucional para la Gestión del Riesgo es el ente encargado de establecer 

los procesos de la gestión inclusiva del riesgo, incluyendo la respuesta ante 

emergencia y desastres, para controlar las situaciones de riesgos y garantizar la 

seguridad de la comunidad educativa, tomando en cuenta las necesidades de cada 

población. Por ello la comunidad educativa debe adaptar la respuesta ante cada 

circunstancia, en este caso, en la verificación en el cumplimiento de los protocolos 

específicos sanitarios ante la emergencia por COVID-19.  

3.2. Las personas coordinadoras de oficinas centrales, regionales y del CE del Comité 

Institucional para la Gestión del Riesgo, debe conformar, activar y actualizar dicho 

comité, con un enfoque de género e inclusión social. 

3.3. Las personas coordinadoras de oficinas centrales, regionales y del CE del Comité 

Institucional para la Gestión del Riesgo deben organizar, diseñar, conducir y dirigir la 

realización de un diagnóstico de las principales amenazas y factores de vulnerabilidad 

que le representan o pueden representar riesgo para las personas funcionarias y 
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comunidad educativa en general, así como las principales deficiencias y fortalezas que 

presenta el centro de trabajo  para atender con eficiencia la situación de emergencia 

por COVID-19.  

3.4. Las personas coordinadoras de oficinas centrales, regionales y del CE del Comité 

Institucional para la Gestión del Riesgo, deben desarrollar estrategias accesibles de 

divulgación, información y capacitación para fomentar la cultura en gestión inclusiva del 

riesgo. 

3.5. La estructura del Comité Institucional para la Gestión del Riesgo debe adaptarse a las 

condiciones del centro de trabajo, a la cantidad de personas funcionarias en general, a 

las características de cada población y la participación inclusiva de la comunidad, el 

área geográfica en el que se encuentra, los horarios, los tipos de jornada, los tipos de 

discapacidad de las personas de la comunidad educativa y las características de la 

comunidad en general, desde un enfoque de género e inclusión social. 

3.6. El CIGR debe elaborar o actualizar el Plan para la Gestión del Riesgo, el cual debe de 

incluir todas las amenazas, entre ellas la COVID-19 (SARS/COV2), y contar con la 

participación inclusiva en los procesos de toma de decisiones, en los ámbitos nacional, 

regional, local e institucional. Dentro de las recomendaciones a contemplar en la 

elaboración y actualización de los Planes de Gestión del Riesgo, se sugiere:  

3.6.1. Las oficinas centrales, supervisiones, DREôs y CE deben definir los puntos de 

reunión internos o externos, mediante señalización accesible específica en las 

instalaciones. Los puntos de reunión deben ser lo suficientemente amplios 

como para albergar la población del centro de trabajo, accesibles, que no 

circulen los vehículos, en lo posible sin tendidos eléctricos ni árboles de más de 

tres metros y contemplando la medida de distanciamiento físico del 1.8 metros 

entre las personas. Deben considerar las condiciones estructurales, no 

estructurales y funcionales. Se deben identificar puntos de reunión dentro del 

edificio y puntos de reunión externos a la edificación, tales como: plazas de 

fútbol, salones comunales, parques entre otros, que provean mayor protección 
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3.6.2. Los CIGR deben diseñar los procedimientos operativos de respuesta, 

atendiendo las necesidades de cada población de personas con discapacidad y 

con la participación inclusiva en los procesos de toma de decisiones con base 

en los establecidos en la Guía para la elaboración de los planes para la gestión 

del riesgo (página 33 a la 36) y tomando en consideración las medidas 

sanitarias establecidas para la atención de la pandemia COVID-19.  

3.6.3. En el acondicionamiento del centro de trabajo debe tomar en cuenta los 

componentes básicos de accesibilidad en el entorno físico, reconociendo la 

diversidad en capacidades, habilidades y limitaciones de las personas 

miembros de la comunidad educativa.   

3.6.4. El equipamiento de primera respuesta puede estar conformado por la 

rotulación accesible de rutas de evacuación, puntos de reunión, detectores de 

humo, botiquines, extintores, camillas, férulas, cuerdas de rescate, cintas de 

delimitación de áreas con reales o posibles peligros y otros equipos para 

atender emergencias. Los equipos deben ubicarse en lugares estratégicos y las 

personas que van a hacer uso, deben recibir entrenamiento para su correcta 

utilización. La ubicación de estos equipos debe reflejarse en un croquis.  

3.7. En la elaboración de los Planes para la gestión del riesgo en los centros de trabajo es 

importante considerar el enfoque inclusivo del riesgo y las medidas sanitarias para 

abordar la crisis nacional por COVID-19, contemplando acciones como las siguientes: 

3.7.1. Identificando, caracterizando y registrando a las personas con discapacidad 

en el centro de trabajo.  

3.7.2. Promoviendo la participación activa de las personas funcionarias en la 

formulación y toma de decisiones con respecto al plan para la gestión del 

riesgo, de manera que el mismo responda a las necesidades sentidas y 

atención de las poblaciones.  
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3.7.3. Dando mayor visibilización y protagonismo a los grupos poblacionales con 

condiciones de vulnerabilidad, para que sean copartícipes en las soluciones y 

mitigación de los riesgos que sean identificados en el entorno.  

3.7.4. Generando proceso de sensibilización y capacitación con el personal 

funcionario para promover el enfoque inclusivo del riesgo en los centros de 

trabajo y educativos.  

3.7.5. Adaptando sistemas de alerta temprana para las personas con discapacidad, 

promoviendo la accesibilidad universal.  

3.7.6. Aplicando el diseño universal en los diferentes formatos e información que se 

genere como, por ejemplo: lenguaje braille, afiches traducidos en lenguas 

indígenas, letra ampliada y de acuerdo con los criterios de accesibilidad 

establecidos, métodos alternativos de comunicación como pictogramas, 

utilización de lenguaje sencillo, entre otras.  

3.7.7. Construyendo redes de apoyo en los entornos laborales y comunales, que 

permitan fortalecer la atención inclusiva del riesgo, así como la reducción de 

brechas existentes que ponen en riesgo a las personas, la atención del impacto 

psicosocial de la emergencia, entre otras. 
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ANEXOS:  
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